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BB 1.1.
I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S E C R E T A R I A .

l E C O C I A D O  1 ?

El Excmo. Sr. Gobernador General, 
de conformidad con lo propuesto por varias 
Juntas locales y oido el parecer de la Junta 
superior de Instrucción pública, ha tenido 
á bien resolver que las horas de ciase los 
las Escuelas rurales de la Isla sean desde 
las diez de la maliana hasta las tres de la 
tarde, sin interrupción ?ii recreo, y reco­
mienda á todos los Sres. Presidentes de las 
Juntas locales el cumplimiento de esta dis­
posición, que tiende á facilitar la concurren­
cia de alumnos á las Escuelas, en lo cual 
tan interesado se halla el progreso de la 
instrucción.

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta oficial de esta Isla para co­
nocimiento de las Autoridades y funciona­
rios á quienes corresponda.

Puerto -  Rico, 30 de Abril de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran- 
cisco Fontanáls y Martínez, [1368]

con fecha 5 del mes próximo pasado y bajo 
el número 144, comunica á este Gobierno 
General la Real órden siguiente :

‘•Excmo. Sr. : — Dispuesto por Real 
órden de 7 de Agosto de 1876 se rija ser­
vicio eléctrico-semafórico deesa Isla por 
las prescripciones de los Reales Decre­
tos de 6 de Julio y 19 de Setiembre de 
1872, aplicables al de la Península ; y esta­
blecido por el de 10 de Octubre de 1876, 
expedidos por los Ministerios de la Gober­
nación y de Marina, que el servicio eléctrico 
se preste dentro de los Semáforos por el 
personal de Vigías, á fin de unificar y regu­
larizar la marcha de este servicio ; S. M. el 
Rey ( Q. D G, ) se ha servido disponer se 
hagan extensivas á los Semáforos de esa 
Isla las disposiciones del citado Real De­
creto de 10 de Octubre de 1876 y Real 
órden de la misma fecha, que fija las reglas 
y condiciones á que han de sujetarse los 
empleados destinados al servicio de que se 
trata, quedando por consiguiente derogado 
lo que respecto á este particular previene 
la Real órden de 7 de Febrero último y sin 
efecto el aumento de un Telegrafista pritne- 

uno segundo y un Ordenanza, cuyos

publican de órden de S. E. en la general de este 
dia para su conocimiento.

De la propia órden se inserta en este perió­
dico OFICIAL con el mismo objeto.

El Coronel Jefe de E. M., Jo sé  de N ico ta u .

BATALLON DE ARTILLERIA
D IL

E J É R C I T O  D E  P U E R T O - R I C O .

JuDta Econ4ml«a

El 29 de Mayo próximo se rematarán en 
pública subasta los caballos de la Compañía de 
Montaña, Lucero y P erla , cuyo acto tendrá lugar 
en el Cuartel de San Francisco á las ocho de la 
mañana del expresado d>a.

Y se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Puerto -  Rico, 23 da Abril de 1880. — El 
Ayudante Secretario, A g u s t ín  P la za . —  V? B9 
— El Comandante 1.®' Jefe interino Presidente, 
A r izm c n d i. [1313] 3— 1

Oomandancia Principal de Marina
D I  LA

ro

DE ABRAS Pl'BLICAS. CAHSTEUCCIAKEB 
CIVILES. nOiVTES ¥ ¡dlNAS.

E n f e r m e d a d  d e  l a  c a ñ a  d e  a ;sú ea r.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
se ha servido dirigir á este Gobierno Gene­
ral, con fecha 27 del mes próximo pasado y 
bajo el número 138, la Real órden siguiente: 

“ Excmo. Sr.:-Enterado el Rey (q. D. g.) 
de la carta de V. E. número 34 de 6 de 
Febrero próximo pasado, dando cuenta de 
las gestiones practicadas por ese Gobierno 
General para remediar los daños causados 
por la enfermedad de la caña de azúcar y 
acompañando la relación de los gastos ori­
ginados por la adquisición en la Isla de Tri­
nidad de semillas de caña y plantas de café 
que, según la citada carta, ascienden á 656 
pesos; S. M. ha tenido á bien aprobar las 
disposiciones adoptadas por V- E . para dar 
cumplimiento á lo prevenido en la Real ór­
den de 2 de Abril delaño pasado y disponer 
que la mitad del gasto ántes citado por la 
adquisición de semillas, ó sean 328 pesos, 
sean satisíechos por los fondos del Estado, 
según se previene en la misma Soberana 
disposición. — De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos con­
siguientes. ”

Y acordado su cumplimiento por el 
Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 
26 de Abril último, de su órden Superior 
se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Puerto-Rico, 1? de Mayo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y Martínez. [1370]

sueldos ascienden á 1480 pesos y reducido 
el presupuesto aprobado por dicha Real ór­
den á la cantidad de 1300 pesos, que im­
portan los haberes de un Telegrafista pri­
mero y otro segundo para la Estación cen­
tral, puesto que han de desempeñar el ser­
vicio dentro del Semáforo los expresados 
Vigías, nombrados por el Ministerio de Ma­
rina y procedentes de la Escuela establecida 
en la Península, en virtud de la referida 
Real órden de 10 de Octubre de 1876.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y efectos correspondientes- ”

Y acordado su cumplimiento por el 
Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 
26 de Abril próximo pasado, de su órden 
Superior se publica en este periódico ofi­
cial para general conocimiento.

Puerto - Rico, 1? de Mayo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanáls y Martínez. [1369]

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

D O N  A E Q E L  U A N T E R O L A  Y  A L V A R B Z ,  A l f i -  
r e s  d e  N a v io  d e  l a  A r m a d a  y  A y u d a n t e  a g r e g a d o  d  
la  O o m a n d a n c ia  p r i n c ip a l  d e  M a r in a  d e  P u e r to  - 
R ic o .

Habiéndose ausentado de esta Capital el 
inscripto de mar Ramón Perez Aquino, á quien 
estoy sumariando por el delito de hurto de varios 
objetos á bordo de la goleta de cabotaje J u l ia  f

Y usando de las facultades que me conce­
den para estos casos las Ordenanzas de la Armada, 
cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto 
al citado Perez, para que en el término de trein­
ta dias se presente en el Real Arsenal á estar á 
la resulta de la predicha sumaria.

Puerto -  Rico, de Abril de 1880. 
Fiscal, A n g e l M a n tero la . [1251]

El

ATDDANTIA  DE M ARINA

CAPITANIA GENERAL
M  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

ESTA D O  MAYOR.

SECCION 1? — JUSTICIA.

>1

M A Y A G U E Z

órden número 190 de i  del actual, se dirige al 
Excmo. Sr. Gobernador General de esta Isla el 
documento siguiente :

“ M INISTERIO DE ULTRAMAR. —  D i ­
r ec ció n  GENERAL DE HACIENDA. — N egocíado de 
A d u a n a s . — El Gobierno de Santo Domingo, 
con fecha 27 de Diciembre próximo pasado, ha 
expedido el siguiente

DE T O .
Artículo único. Todos los buques de vapor 

que lleguen á los puertos de la República, paga­
rán los derechos siguientes:

Fesoa /ix e rte »

19 Por cada tonelada de capacidad 
de carga que traigan ó lleven de
los puertos de la República-----  1

29 Por faro, donde lo haya, por cada
tonelada según su registro.........  0‘0 l

49 Por entrada, por cada id .............. 0 ‘01
69 Por anclaje, id. id..........................  0‘01
69 Por plancha cuando la tomen por

d i a ...................................................  2
79 Por intérprete cada vapor............  4
89 Por vigía cada vapor.....................  4
99 Por Médico cada vapor..................  4

109 Aguada, por cada b ocoy ..............  I

Exceptúanse de este Decreto aquellos va­
pores que en virtud de alguna concesión 6 con­
trata estén libres de este impuesto, y los vapores 
que se dediquen exclusivamente al servicio pos­
tal sin conducir ninguna clase de efectos ó artí­
culos de com ercio.— Dado en San Felipe de 
Puerto -  Plata, Capital interina de la República, 
á los 27 dias del mes de Diciembre de 1879, 36 
de la Independencia y 17 de la Restauración. — 
Gregorio L u yero n . —  Refrendado. — El Ministro 
de Hacienda y comercio, M . C. G rullon . — Lo 
que se publica para conocimiento del comercio y 
de la navegación. —  Es cópia. — El Director ge­
neral, L. G u ija r r o . ”

Y de órden del Iltmo. Sr. Intendente se 
publica en la G ac e ta  o f ic ia l  para general co­
nocimiento.

P uerto -R ico , 25 de Abril de 1880. — El 
Secretario, L u is  A . de E s tra d a . [l359]

Servicio eléctrico-eemafórico.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar,

•r4«a fcacral para el 41a 3# de ikrll de 18 IB 
ea laa Jiaa da Paerta-Blca.

El Consejo de guerra celebrado en esta 
Plaza el dia 7 del presente raes para fallar la 
causa seguida al Alférez del Batallón Infantería 
de Valladolid Don Pedro Alonso Martínez, acu­
sado del delito de malversación de caudales, le 
ha condenado ó la pena de privación de emplee.

E l Excmo. Sr. Capitán General, de confor­
midad con el Sr. Auditor do Guerra, se ha serví ■ 
do aprobar la citada sentencia, imponiendo ade­
más al reo, como insolvente, la pena de un día de 
prisión subsidiaria en un Castillo por cada cinco 
pesetas, sin que el total pueda exceder de un año, 
con arreglo á lo preceptuado en la Real órden de 
21 de Noviembre de 1874. Y siendo ejecuto- 

, rias la sentencia y providencia expresadas, se

D O N  I N D A L E C I O  N ü N E Z Z V L O A G A ,  C a p i tá n  d e  
F r a g a t a  d e  l a  A r m a d a ,  A y u d a n t e  m i l i t a r  d e  M a r i ­
n a  d e  M a y a g ü e t  e tc .

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo ó Juan Antonio Montalvo, inscripto de 
Cabo -rojo, para que dentro del término de trein­
ta dias comparezca á esta Ayudantía de Marina y 
Capitanía de Puerto á responder ó los cargos 
que le resultan en las diligencias que por dispo­
sición del Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante ge­
neral de Marina del Apostadero de la Habana, 
estoy instruyendo contra el mismo Montalvo por 
hurto del bote O hdtdia  y abanderamiento frau­
dulento en la república de Santo Domingo; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se se­
guirán dichas diligencias en su ausencia y rebel­
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Mayagüez, 27 de Abril de 1880.—  Inda lec io  
N u ñ e z  Z u lo a g a , —  Por su mandado, E steban  
F reyre . [1330]

El Excmo. Sr. Gobernador General, de 
conformidad con lo propuesto por la In tenden­
cia, ha tenido á bien nombrar Faluero del Res­
guardo de la Sección de Arroyo, con el haber 
aoual de 240 pesos, á José Dolores Rivera, Fa­
luero de la clase de cesantes.

Y de órden del Iltmo. Sr. Intendente, se 
publica en la Gaceta oficial para los efectos 
que procedan.

Puerto -  Rico, 24 de Abril do 1880. —  El 
Secretario, L u is  A .  de E s tra d a . [1325]

Intendencia general de Hacienda pública
BB Ul

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

Por el Miniiterio de Ultramar, cón Real

El Excmo. Sr. Gobernador General, de 
conformidad con lo propuesto por la Intendencia, 
ha tenido á bien nombrar Aduaneros del Res­
guardo de Hacienda de la Sección de Ponce, con 
el haber anual de 300 pesos, á Don Pedro F e r­
nandez Ullivarri y ó Don Juan Querol y Ferrer, 
Sargento y Cabo licenciados del Ejército.

Y de órden del Iltmo. Sr. Intendente se 
publica en la Gaceta oficial para los efectos 
que procedan.

P u erto -R ico , 26 de Abril de 1880. — El 
Secretario, L u is  A .  de E s tra d a . [1326J

Habiéndose notado uaa omisión en la Dis­
tribución de fondos para el mes actual, inserta en 
la Gaceta de 19 del mismo, se reproduce á con­
tinuación debidamente subsanada.

Ayuntamiento de Madrid
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SE C C IO N  1* O bligaciones generales.

Capítulo 1.* —Jlinliterlo de l'ltramar. — PersoDal.
Unico. —  Personal..............................................................................

Capitule 2 .*—niuisterla de llltramar.—Material.
1° —  M aterial...................................................
2® —  Gastos im previstos................................................................
3® — Museo ultram arino.................................................................

Capítulo 3.9 — Pensiones.
—  Pensiones del Monte - pío civil..........................................

2® — Idem  del Monte - pío m ilitar...............................................
3® —  Idem de Gracia......................................................................

Capitulo 4. ® — Retirados de Guerra y .Harina.
Unico. —  Haberes de esta clase.....................................................

Capitulo 5.9 — Jubilados de todos los rumos.
Unico. —  Haberes de esta clase.....................................................

Capítulo 6.9 _  Cesantes de todos los ramos.
Unico. — Haberes de esta clase ....................................................

Capitulo 7.9 — Emigrados de América.
Unico. —  Haberes de esta clase.....................................................

Capitule 8.9 — ConsignacIoDci.
Unico, —  Consignación del Duque de Veraguas......................

Capítulo ». 9 — Intereses.
Unico. —  Negociación de pagarés.................................................

Capítulo 10. — Gastos CTentualcs.
Unico. --- Sueldos en navegación y pasages de empleados ci­

viles cuando tuvieren derecho á ello.................................
Capítulo 11. — Giros y quebrantos.

Unico. —  Im porta esta atención.....................................................
Capítulo 12. — Presupuesto de Fernando Póo.

Unico. —  Por lo que corresponde satisfacer íí esta Is la ..............
Capítulo 13.—Resultas de presupuestos cerrados.

1® —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo..............
2'^ —  Idem que resultan sin pagar por las cuentas definiLivas..

Total de la Sección J‘>................

SE C C IO N  2? — G rac ia  y  Ju stic ia .

Á E T IC U L O S

Capítulo 1.9 — Tribunales, — Personal.
Unico. — Audiencia Territorial de la Is la ...................................

Capítulo 2.9  — Tribunales. —.Hatcrlal.
Unico. —  Importe de esta atención..................................................

Capítulo 3.9 —Jaigados, —Personal.
1° —  Juzgados de 1? Instancia.......................................................
2^ —  Juzgado Eclesiástico................................................................

Capitulo 4.9 —Juzgados. —iHaterlal.
1® —  Juzgados de J? Instancia........................................................
2® — Juzgado Eclesiástico................................................................

Capítulo 5.9 — Culto y Clero. — Personal.
1 ® —  Clero Catedral....................................................................... _,
2® —  Clero parroquial.......................................................................

Capitulo C. 9 — Culto y Clero. — Material.
10  — Clero Catedral...........................................................................
2® — Clero parroquial.......................................................................

Capítulo 7.9 — Gastos de Bulas. — Material.
Unico. —  Gastos de ven ta ................................................................

Capítulo 8.9 —iteodones generales. —Material.
Unico. —  lleparacion de edificios......................................................

Capítulo 9,9 —Besiiltas de presupuestos cerrados.
1® —  Obligaciones que carecen de crédito leg sla tiv o ..............
2® —  Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..

Total de la Sección 2?................

S E C C IO N  — G uerra.

Capitulo 1.9 _  Administrado» Superior. — Personal.
J® — Sueldo del Capitán General......................................................
2" —  Sueldo del Gobernador Militar de la Capital y 2? Cabo de

la Capitanía General................................................... ..........
a® ~  Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección ÁrohiVo. 
40 —  Personal de las Comandancias Militares y del Cuerpo de

Estados Mayores de plazas...................................................
Cuerpo de Artillería. — Plana mayor facultativa...........

6® — Cuerpo de Ingenieros. — Idem ídem idem....................
7® —  Juzgado de la Capitanía Geiier.al......................................
8® — Cuerpo Administrativo del E jército ...............................
9^—  Cuerpo de Sanidad M ilitar.......................! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

Capítulo 2.9 — Admioistraclon Superior. — Material.
1® —  Estado Mayor de E jército ..............................................
2® —  Comandancias Militares de los Departamentos y'¿stad'os

Mayores de plazas.............................................
3® —  Gastos de la Auditoría de G uerra................................
4® —  Oficinas de AdministracUn M ilitar............................... * ^
5® — Sanidad M ilitar........... ............................................
6° — Subdelegacion castrense.......................................

Capítulo 3.9 — Cuerpoi del Ejército. — Peraoual.
1® —  Cuerpos de Infantería..................................
2° — Cuerpo de Cabullería.. . .............. . . ! ! * . ! ' . * ! ! * ............
3® —  Cuerpo de A rtillería ............................. *...............................

AI frente..........

Pesos.

.3776
3667

63

Cts.

3S05
350

3216
151S2

200
1067

85

28

625
1500

1500
2000

100

C A PIT U L O S.
Pesos. Cts.

1422

349

23SS7

66
99

Arüeules.

98

4155

S3

16399

Del frente............

4® —  Guardia Civil ...........................................................................
.5C' —  Brigada Sanitaria.....................................................................

Capítulo 4 . 9  — Persoual de Comisiones actlraB.
1° — Comisiones activas del servicio. ..........................................
2® —  Reservas de Santo Domingo á extinguir.............................
3® — Milicias disciplinadas á extinguir..........................................

Capítulo 5 . 9 — Espeetantes A embarque.
U nico.— Haberes de Generales, Jefes y Oficiales en dicha

situación................................................... ................................
Capítulo 6 . 9  — pieoBO.

Unico. —  Para esta atención ............................................................
Capítulo 7.9— Material de aenartelamleuto.

Unico. —  Para esta atención...........................................................
Capítulo 8.9 — Uospltales.

1® —  Personal eclesiástico ...................................... .........................
2° —  M aterial.......................................................................................

Capítulo 9 . 9  — Trasportes militares.
Unico. —  Material de esta atención ...............................................

Capítulo 10. — Obras de Artillería.
Unico. — Material de esta atención...............................................

Capítulo 1 1 . — Obras de Ingenieros.
Unico. — Material de esta atención..............................................

Capítulo 12. — Remonta y montura. — Material.
Unico. — Para esta atención............................................................

Capítulo 13.— Gastos diversos.
Unico. —  Im porta esta atención.....................................................

Capítulo 14.— Cruees pensionadas.
Unico. — Para las de San Hermenegildo............................... ..

Capítulo 15. — Resultas de presupuestos cerrados.
1® —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo................
2® — Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..

Total de la Sección 3 f ................

SE C C IO N  4 - — H acienda.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA.

85

Sü

13

29272

Capítulo 1.9 —Personal Administrativo.
1® —  Intendencia general de Hacienda........................................
2® —  Contaduría general de Hacienda pública...........................
3° —  Tesorería general de idem .....................................................

Capítulo 2.9 —Material Administrativo.
1® —  Intendencia general de Hacienda..........................................
20 —  Contaduría general de Hacienda pública..................

Capítulo 3.9 —Atenciones generales.
l® — Alquileres de casas para Oficinas de Hacienda..................
2® — Reparaciones de edificios.......................................................
3® —  Traslación de caudales............................................................
4® —  Impresiones.................................................................................

Capítulo 4.9 — Gastos eventuales.
Unico. — Comisiones del servicio...................................................

Capítulo 5 .9 —Personal de Contribuciones y Rentas públicas.
1° —  Admin stracion Central de Contribuciones y R en ta s .. . .  
2® Administraciones loca'es de Aduanas y Administracio­

nes y Colecturías de Rentas y Aduanas.................. ..........
3° —  Resguardo de A duanas....................................................... ' .

Capítulo 6.9 — Material de Contribuciones y Rentas públicas.
1° — Administración Central de Contribuciones y Rentas___
2® —  Administraciones locales de Aduanas y Administracio­

nes y Colecturías de Rentas y Aduanas.............................
3® —  Colecturías de R entas..................................................... ***]
4® — Resguardo de Aduanas........................

Capítulo 7 .9 — Castos diversos. — Material.
1® —  Valor y conducción de efectos tim brados...........................
2® — Premios de recaudación y expendicion..............

Capítulo 8,9 — Diferentes conceptos.
Unico- — Devolución de ingresos indebidos....................

Capítulo 9.® — Resultas de presupuestos cerrados.
1® — Obligaciones que carecen de end ito  legislativo.
2® — Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas!

Total de la Sección 4?................

S E C C IO N  5* — M arina.

A R T IC U LOS.

5625

176

Capítulo I.« — Administración Central. — Personal.
Unico. Comandancia Principal y Ordenación de pagos. 

Capítulo 2 .9 — IdulDistraclon Central. — Material.
Unico. — Para esta atención.................................

Capítulo 3. * — Inscrípclou marítima.
Uílico. —  Personal......................................... ^

Capítulo 4.9 — inscripcloD marítima, puertos y costas.
Unico. —. M ate ria l.................................

Capitulo 5.9 — Arsenal y obras. — Personal.
1® —  Oficinas del Arsenal...............................
2® —  Oficiales de mar y m arinería...........

Capítulo 6,9 — Arsenal y obras. — Material.
1° —  Gastos ordinarios del Arsenal.............
2® — Oficiales de mar y m arinería...........
3® — Conservación y entretenimiento deT Arsenal...........
4® — Vestuario de marinería..........................  ............

Capítulo 7,9 — Vigías y Telégrafos.
Unico. —  P erso n a l..............................................

Capítulo 8 .9 -  vigías y Telégrafos.......... .. * ' ’
Unico. —  M aterial.............

5,800

Capítulo 9 . * —Hospitalidades.

Material.
Unico. — Material

Capítulo 10. — Gastos diversos.
1® — Gastos de Practicage........................
2° — Distribución de caudales...................*.*.*'
3® ~  Pasages de Jefes, Oficiales y demás" ciases! 
4® Socorros á náufragos y matriculados presos

A 1» TUOlt».

Fcaos.

20000

95
2600

253
2683

C t s .

92

1255
1081
506

279

2367

8228
684966

366
2130

50

66

58

100

C A P IT U L O S.
Pesos.

5,800

20000

2595

3500

4000

45

2836 92 

10000

120

4 S S 6 1

2903

188

92

16445

270

2496

82

98

33

82

58

38
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▲rtteulM.

De la vuelta.

C«i»í(nl» 11, — Reiultag de prnopucites cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.............
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..

Total de la Sección 5 ? . . . . ____

SE C C IO N  6 °  — G obernación.

Capítulo l . « —CoklcrDO General.
Unico. — P erso n al................ ...........................................................

Capítnlo 3.^ — Gobierno General. — Hatería!.
1® — Gobierno General...................................................................
2® — Telégramas por el cable.......................................................
3® —  Comisión de estadística..........................................................
A® —  Gastos del Palacio de Gobierno y casa de aclimatación. 

Capítulo 3.^ — Consto Conteneloeo.
Unico. —  Personal.............................................................................

Capitulo 4. ® — Cong<;jo Contendaio.
Unico. — M aterial.............................................................................

Capítulo 5.^ —Correos. — Personal.
1 ° —  Administración general............................................. . . . .
2® —  Administraciones principales..............................................

Capítulo 6. * — Correos. — üaterial.
1® —  Administración general......................................... . . . .  < .
2® —  Administraciones provinciales............................................
30 — Conducciones...........................................................................
4® — Postas y embarcaciones........................................................
5° — Comunicaciones marítim as.................................................

Capítulo 7. ® — Teléi r̂afos.
Unico. —  Personal de este servicio.............................................;

Capítulo 8, ̂  — Telégrafos. — Hatcrlal.
1® — Contruccion..............................................................................
2® — Explotación..............................................................................

Capitulo 9. * — Hospicios y Presidios. — Personal.
1® — Correccional de Beneficencia.......................................... ..
2° —  Confinados a Presidio........... ................................................

Capítulo 10.—Hospicios y Presidios. — Hatcri.il.
Unico. —  Confinados á Presidio.....................................................

Capítulo 11. — Establecimientos píos.
J® —  Hospital de San G erm án.....................................................
2® — Hospital de caridad para m ujeres................................. ..

Capítnlo 12. — Sanidad. — Personal.
l® —  Subdelegacion de Medicina, Ciriijía y Farm acia...........
2® —  Servicio Sanitario..................................................................

Capítnlo 13.— Sanidad. — material.
1® —  Subdelegacion de Medicina y C irujía...............................
2® — Subdelegacion de Farm acia............................................... .
3® — Servicio sanitario...................................................................

Capítulo 14. — Atenciones generales.
1® —  Alquileres de edificios...........................................................
2° — Reparaciones ordinarias de edificios...................... ..........

Capftalo 15. —Gastos cventaales.—natoiial.
l® — Gastos de policía................................................................ .
2® — Correos extraordinarios....................................................... .
30 — Telégramas y anuncios de salidas de vapores.................

Capítulo 16. — Indemnización á los poseedores de. esclavos.
Unico. —  Para dicha atención........................................................

Capitulo 17. — Resultas de presopacstos cerrados.
1® “ -  Obligaciones que carecen de crédito legislativo.............
1® — Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitwas.

Total de la Sección fi?______

SE C C IÓ N  7* — Fom ento .

Capítulo 1 .*—Instrucción pública. — material.
Unico. —  Im porta esta atención.......................................

Capítulo 2 .^— Obras públicas. — Personal. 
Unico. —  Ingenieros de caminos, ayudantes y pers

facultativo..................................................................
Capítulo 3. * — Obras públicas. — Material.

1® —  Indemnizaciones.................................................. ..
2® —  Gastos diversos..........................................................

Capítulo 4.* — Carreteras. — Material.
— Estudios y nuevas construcciones........................

2® — Reparación y conservación....................................
Capitulo 5. ̂  — Ferro-carriles.—Material.

Unico. — Estudios y nuevas construcciones.................
Capítulo 6. * — Savcgaclon marítima. — Personal.

1® —  P u e r to s ....................................................................... .
2® — F a ro s ........................................................................... .

Capítulo 7 .*—nfavegaclon marítima.—Material.
— P uertos........................................................................

2 0 _ _ F ^ ro s .............................................................................
3® — Boyas y balizas..........................................................

Capítulo 8. «—Construcciones civiles.—Material.
Unico. —-  Conservación y reparación.............................

Capítnlo 9.« — Montes. — Personal.
Unico. —  Personal de Montes..........................................

Capitulo 10. —Montes. — Material.
1 ® — Indemnizaciones........................................................
2® — Gastos diversos..........................................................

Capítulo II. —Minas. —Personal.
Unico. —  Personal de Minas............................................

Capítulo 12.—Minas.—Material.
Unico. —  Indemnizaciones.................................................

Capítnlo 13.—Auxilios j  asignaciones.—Material, 
1® — Juntas de Agricultura, Industria y  Comercio.
2° —  Adquisiciones y suscriciones...................................

Capitulo 14. — Besultas de presupuestos cerrados,
1® —  Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Total de la Sección 7 ^

k R T I G U L O S . C A P I T U L O S .

PeéOB Cntvs Pmo«. Cntvs.

3,602 •  •

.................... • - ....................

3602

2916 66

166 66
350 -  -

25 .  •

83 33 924 99

500

126 • •

565 , .  _

1947 86 2512 86

75
242 25

2965 58
105 • «

800 «  * 4187 83

3-526 66

367
• ■

93 367 93

6133
«  ■

17 3133 17
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287 66
22 • • 309 66

60
.................... 60 • •

4 ■ «

4 • ^

*  * 8 • •

2642 27
.................... -  - 2642 27

333 34
25

.................... 358 34

.................... »  •

88333 33

83103 12

m 67

2105 • •

333 33
66 67 400 • •

25000
25000 -  -

75

V k • • «  *

123 75 198 75

803 34
.................... • • 803 34

650 . .

375

66 67 66 67

308 33

366 67

se1 33
113| 75 197 08

• . . . . . . *  • • «

J 30,837' 61

R  £  S  V  M  E  IV .

Sección 1? 
_ oa

• Obligaciones generales,
• Gracia y Justicia..........
• G uerra.............................
• Hacienda........................
• Marina.............................
G obernación..................
Fom ento.........................

Total im porte de los gastos.

Pmos. Cntr#

23,887 98
29,272 26

, 48,851 92
23,870 38

3,602
83,103 12
30,837 51

.243,425 ‘.17

Puerto -  Rico, 24 de Abril de 1880. — E l Contador general, P. I,, Dionisio López.
Exemo. S r . : —  E l Intendente que susciibe, de conformidad con lo informado por la Jun ta de 

Jefes de Hacienda, tiene el honor de proponer á V. E , su Superior aprobación.
P u erto -R ico , 24 de Abril de 1880.— Exemo. Sr. -.— Joaquín de Ádríaensens. —  Conforme, 

D E SP U JO L. 1,1311]__________________________________________________________

Contaduría general de Hacienda pública
DE LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Don Manuel de Lázaro y Don Alejandro Sali- 
crup, para que dentro del plazo de treinta dias 
que se principiarán á contar desde la fecha del 
primer anuncio en la Gaceta oficial de esta 
provincia, se presenten en esta Contaduría ge­
neral á recoger y contestar dos pliegos de repa­
ros ofrecidos al Tribunal de Cuentas del Reino 
en el exámen de la de Rentas públicas que rin­
dieron dichos funcionarios siendo Administrador 
y Contador respectivamente de la Administra­
ción local de Rentas y Aduana de Arecibo; te­
niendo entendido que si no se presentasen den­
tro del |i!azo señalado, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Puerto -  Rico, 27 de Abril de 1880. — El 
Contador general. — P. I., Dionisio López. 
|’1292] 3—3

Junta local de Instrucción pública
DK

C O R O Z A L  .

Tesorería general de Hacienda pública
» l  LA

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

D O Í Í  F R A N C I S C O  F A B R O  Y  C Ü J A R ,  J e f e  S u ­
p e r io r  (Je A d m i n i s t r a c i ó n  C iv i l  h o n o r a r io ,  C o m e n ­
d a d o r  i je  n i i m e r o y  C a h a U ero  d e  l a  E e a l y  d i s t i n ­
g u id a  O r d e n  d e  I s a b e l  l a  C a tó lic a ,  d o s  veces  d e  la  
d e  la  O r d e n  C iv i l  d e  B e n e f ic e n c ia  p o r  j u i c i o  c o n t r a ­
d ic to r io  y  T e s o r e r o  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  de  
e s ta  I s l a .

Hago saber : que habiéndose extraviado la 
carta de pago número 42 de 22 de Marzo de 
1871, por valor de 20 pesos, expedida por la 
Administración local de Rentas y Aduana de 
Punce á favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
que había hecho a^uel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse­
cutivos de este periódico oficial por virtud de 
acuerdo del Iltmo, Sr. Intendente, á fin de que 
si se hallare dicho documento en poder de alguna 
persona, se sirva presentarla en esto Centro den­
tro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Puerto -  Rico, 5 de Abril de 1880. Fran­
cisco Falro. [097] 15— 13

En sesión celebrada por la Corporación en 
el dia de hoy, se ha acordado tengan lugar los 
exámenes generales de las Escuelas de esta loca­
lidad en la forma siguiente :

Dia 8 de Junio. —  Escuela elemental de va­
rones á cargo de Don Juan Bautista V.allés.

Dia 9. —  Escuela elemental de niñas á car­
go de la Profesora interina Doña María Merce­
des Valléa.

Dia ] l. — Escuelas rurales de los barrios de 
“ Negros” y “ Palmarito,” á cargo, de Don En­
duro San Inocencio y Don Francisco Rodríguez.

Dia 15. —  Escuela rural de “ Habras ” á 
cargo de Don Eduardo Herrero y Arnay.

Lo que se hace público en la Gaceta oficial 
para conocimiento general.

Coroza!, Abril 22 de 18S0. —  El Vocal Se­
cretario, Manuel Z . Buitrago. — V9 B9 — El 
Presidente, Sifre. 3— l

PEOVIDEITOIAS JUDICIALES.

R E A L  A D U A N A
» ■  LA

C A P I T A L .

No habiendo tenido efecto por falta de lici- 
tadores la subasta anunciada de ü L6Ü cuartillos 
castellanos gas carbónico ó kerusina, al precio de 
94 milésimas de peso cada uno, se anuncian al 
público en nuevo remate por las dos terceras 
partes de su valor, cuyo acto tendrá lugar en los 
almacenes de esta Aduana el dia 6 de Mayo pró­
ximo á la una de la tarde; siendo de cuenta del 
rematador los gastos que ocasione dicho acto.

Puerto - Rico, Abril 30 de 1880. — Rafael 
Cabrera. [1324] 3— 1

Administración general de Correos
DB LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

Relación de las cartas que con destino á 
países fuera del Convenio se hallan detenidas en 
esta Administración general por insuficiente fran­
queo y ser este obligatorio.

Costa -  Rica. — Sr. Don Ramón de Con­
tador.

Montevideo. — Sr. Don Bruno Canals.
Idem —  Sr. Don Pedro Arenes.

Guatemala. —  Sr. Don Vicente de Andino.
Barbadas. — Sres. William Laurie & Son.

Idem — Ms. J . A. Clairmonk.
Puerto -  Puerto. — Sr. Don José Rivera.

L o  que se anuncia en el periódico oficial 
para conocimiento de los imponentes.

Puerto -  Rico, Abril 28 de 1860. — El Ad- 
nistrador general, Enrique R . Carrizo. [1361]

DOy Á V n y L IÁ N O  M B D IN A , J w z  de 1? InttaTvña del IHstritode 
Catedral.

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á Luis García, para que en el término 
de nueve dias contados desde esta fecha, se pre­
sente en este Juzgado á ser notificado dé la sen­
tencia dictada en la causa criminal que le siguió 
por estafa de cinco pesos á Ferm ín Catalá; aper­
cibido si no lo verifica de seguírsele el perjuicio 
que hubiere lugar.

Puerto Rico, veinte ' y nueve’ de Abril de 
mil ochocientos ochenta.— Auréliano' Medina. 
—  El Escribano, José M ^ Sanjuán. [1327]

D O N  A y X E R O  T A R A Z O N A ,  Juet (fe 1? JííStanCio déla  Ciudad de 
. Ponce y  su partido juü ie i^ .

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á Juan Ramos, vecino que fué del Corezal, 
para que dentro del término de diez dias que al 
efecto se le señalan, comparezca en’este Juzgado 
á rendir declaración en la" causa criminal qüe se 
sigue contra Domingo Rivera y otros por hurto 
frustrado.

Ponce, veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — Antera Tarazona. — Por su manda­
do, PVttMcisco P a rra . [1304]

Por el presente mi primer edicto y término 
de nueve dias, cito, llamo y emplazo al procesa­
do ausente José Ramírez, para que comparezca 
en este Juzgado á estar á derecho en la causa 
criminal que se le sigue por hurto de un par de 
antimacasares ; bien entendido que así lo hace 
se le oirá y administrará cumplida justicia y ca­
so contrario se le declarará contumaz y rebelde. 
Y para que llegue á conocimiento del citado 
Ramírez, libro el presente en

Ponce á veinte y siete de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — Antera Tarazona, — Por su 
mandado, Rafael León. [1357]

Por el presente mi tercer y último edicto, 
cíio, llamo y emplazo al procesado ausente 
Eduardo Blanco, para que dentro del término 
de nueve dias que al efecto so le señalan, se pre­
sente en este Juzgado ó en sus Cárceles á defen­
derse de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por estafa del tercer to ­
mo de la obra titulada E l mundo desconocido) 
bien entendido que si así lo hace se le oirá y 
administrará recta y cumplida justicia y caso 
contrario se le deciará contumaz y rebelde. Y 
para que llegue á conocimiento del referido Blan­
co, libro el presente en

Ponce á veinte y siete de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Antera Tarazona. — Por 
su mandado, Rafael León. [1356]

L0I> 0. D O y  JO SÉ  A G U STIN  D E  O ARTÁG EN A^ Juee Municipal 
y  de Tmtancia accidental de la' Ciudad de Mayáyüez y sii par­
tido judicial,

Al público hago saber : que á virtud de lo 
dispuesto en auto fecha primero del corriente, 
recaído en el incidente á la testamentaría de Don 
Santiago del Rio, sobre venta de los bienes de la 
misma, se mandan vender en pública subasta el 
resto de los terrenos, establecimientos, casas, 
utensilios y demás que constituyen hoy la ha­
cienda Inés, propiedad de las sucesiones de Don

Ayuntamiento de Madrid
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Buenaventura y Don Santiago de! Rio, como! En el juicio ejecutivo seguido por Don Ra- 
tambien ochenta bonos del Tesoro de esU pro fuel Margari contra la sociedad S’kerret herma- 
vinoia correspondientes á la indemnización de ios nos & Co. en cohro de pesos, se ha dispuesto por 
que fueron esclavos ; cuyos bienes están tasados elJuzgado de 1* Instancia del Distrito de iSan 
por peritos en la forma que consta del referido Francisco se proceda á la  subasta de trece cuerda 
incidente, habiendo sido calculados dichos bonos de terreno de la hacienda M o n strra ie , jurisdic- 
al tipo de la negociación realizada por el Sindi- cion del Dorado, colindantes con terrenos de Don 
cato de Ponce. Francisco Cantero, la playa, caño del Cocal y la

En su consecuencia, las personas que quie- misma 6nca, tasadas en mil novecientos cincuenta 
ran interesarse en la subasta podrán concurrir á la  pesos, y cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
Sala de audiencia de este Juzgado el día quince y simultáneamente en el municipal del Dorado 
de Mayo próximo á la una de la tarde que al el dia diez y nueve de Mayo próximo á la una 
efecto se señala para el remate ; bien entendido de la tarde.
que tratándose de la venta de bienes en que hay Y para la concurrencia de licitadorus se pu 
menores interesados, se han llenado los requisitos blíca el presente en 
legales al efecto necesarios y no se admitirán Puerto-Rico á veinte y seis de Abril de mil 
posturas que no cubran de contado el total valor ochocientos ochenta. —  El Escribano J u s to  N ie -  
de los bienes de cuya venta se trata; pudiendo | ves. 
examinar los autos el que lo interese, para lo cual 
quedan de manifiesto en Escribanía durante el
término de la subasta.  ̂ i Pq  ̂ providencia del Sr. Don Aureliuno Me-

Dado en Mayagüez á veinte y uno de Abril ¿jjja, Juez de 1? Insianciu del Distrito de Cate- 
de mil ochocientos ochenta. —  Jo sé  A .  Curtage-" ¿ escrito^presentado por el Procurador Don 
«a. — E l Escribano, B a rto lo m é  E s t iv a . 3 3 | Baldorioty, en representación de la socie­

dad mercantil que gira en esta plaza bajo la 
razón de Sicardó & Co., se ha servido por auto 
de veinte y siete del actual declarar en estado 
de quiebra á los expresados ̂ Sicardó & Co., en­
tendiéndose tal declaratoria de quiebra con 
ca'idad de por ahora, sin perjuicio y retrotra­
yendo sus efectos al diez y nueve del mismo. 
Se nombra para Comisario de ella á Don Pólux 
J . Padilla y [lara Depositario de todas ¡as perte-

A  R E  C Z B O .

1—3

B S V R IB á NÍÁ. D B  DOÍi U á R V E L  J .  OÁLD ERO lf.

D o r  M i a v s L  B E  l á s  s e r á s  r  a R A S ir s .
InfanU rla Í4 Madrid número ij.

Teniente del Ha-

Habiéndose ausentado de esta Ciudad donde 
se hallaba de guarnición el soldado de la tercera 
Compañía del expresado Batallón Lorenzo Lo 
zano Crespo, natural de Hoyos, provincia de 
Cáceres, á qnien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las | ‘ol“rdV la‘’soñe7ad”qu¡b7ada“ 4 0 ^ 0  ’’A.ítoñín
Ordenanzas cu estos casos á los Oficiales deU ^
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo ^ „orre,pondcncia que
por primer edicto al expresado 'soldado, seña­
lándole el Cuartel de esta Ciudad donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos ; y de no presentarse en el 
término señala se seguirá la causa y se sentón 
ciará en rebeldía.

Mayagüez, veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos ochenta. —  M ig u e l de la s  //e- 
ras. [1334]

á dicha 8ocie<lad su dirija ; que se publique en los 
periódicos de esta plaza y lugares de costumbre 
á fin de que nadie haga pagos ni entrega de efec­
tos á los quebrados sino al Depositario bajo la 
pena de m» quedar descargados por virtud de di­
chos pagos y entrega de las obligaciones que ten­
gan pendientes en tuvor de la masa, previniéndole 
así mismo á tmias las [lersonas en cuyo poder 
existan pertenencias de In sociedad quebrada 
que hagan umniléstucion de ellas por nota que 
entregarán ai Cuuiisario ; pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices en la 

Por disposición del Sr. Juez de J? Instancia I quiebra, 
de San Francisco, se cita, llama y emplaza al Y para que llegue á conocimiento de todos, 
prófugo Juan Huerta, para que dentro del térini- libro el presente en

Puerto - Rico á veinte y nueve de Abril de 
mil onhocieiitos oebenta. — El Escribano, Afa- 
nuel J . Calderón. —  V? B", A/edma.

En. cumplimiento de lo que previene el artículo 
255 del Reglamento general para la ejecución de la 
Ley hipotecaria, se hace púbiieo que este Registro 
estará abierto desde 1*’ de Mayo entrante de ocho á 
once de la mahana y de una á cuatro de la tarde to­
dos los dias no feriados.

A la vez se advierte que no se admitirá docu­
mento para su inscripción en el Registro, ni se hará 
ningún asiento de presentación sino las seis horas que 
señala el articulo 256 del citado Reglamento.

Lo que se anuncia en la  G a c e t a  o f ic ia l  para 
conocimiento general.

Arecibo, 20 de Abril de 1880.— El Regis­
trador de la propiedad interino, Ledo. Francisco I. 
h'áter. 3 - 3

M SC BIB á B I á  B B  B O S  B B M E T R IO  Q IM E K E Z i  MOREÍiO.

no de nueve días le presente en el Juzgado ó eii 
la Real Cárcel de esta Capital á estar á derecho 
en causa que se le sigue por lesiones á Bernabé 
Rivera ( a )  Obispo; apercibido de lo que haya 
lugar ai no lo verifica. Y para su publicación en 
la G aC£TA o f c u l , libro el presente en

P uerto -R ico  á veinte y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta. —  El Escribano, 
Qrau. [1282]

E S C R IR A y lX  O '.iia iX A R IA  B E S A S  GERMAN.

Ku habiendo tenido electo la subasta de las 
dos cnerdas de terreno embargadas á Don Luis 
Sumbulin para pago de costas en la insolvencia 
que promovió para litigar con Don Vicente y 
Don Santiago del mismo apellido, la» que radi­
can en el barrio de “ Rosario-alto, ’’ de esta ju ­
risdicción, colindantes con Ramón Salazar y el

Ignorándose el paradero de Valentina Qui- 
roga, se ha dispuesto por el Sr. Juez de Ins­
tancia de San Francisco de esta Ciudad, se haga I . ^  t • c . i- . . • j j j
» b e r  á aquella, por medio del presente edielo. I’™!"'' ^on  Lurn Sambolui, habiendo euio tasada,
que al aaiátieo Félix ,e  le ab.olvi6 libremente ^ 1’^““* “ ‘“b''»'-
con la mitad de cotsaa de oficio, y sobreseyéi.do- " '“l™
,e  proYUionalmente en cuanto al hurto de un ' “ ayo .1 la diez do la manana. 
par de cubiertos y un queso de la propiedad de 
la Quiroga, con la otra mitad de costas de oficio 
por ahora. Y cumpliendo lo mandado, libro el 
presente en

Puerto - Rico á veinte y nueve de Abril de 
mil ochocientos ochenta. —  El Escribano, eTosé 
Qrau. [135-5J

B S G R lB A S lA  B E  S IE T E S .

Y para su insersion en la G aceta en cum­
plimiento de lo mandado, libro el presente en 

P uerto -R ico  á veinte y siete de Abril de 
rail ochocientos ochenta. — J u s to  N ieves. [ i 3 19]

En la causa criminal seguida en este Juzga 
do de 1? Instancia de San Francisco en averigua 
cion del hurto de prendas, ropa hecha y dinero 
en el establecimiento de sastrería de S. Pereira 
á  Co., llevado á cabo en el mes de Marzo de mil 
ochocientos setenta y ocho, lia dispuesto el 8r. 
Juez la publicación del presente único edicto en 
la  G aceta oficial  y en parajes de costumbre, 
llamando por término de ocho dias á las personas 
que puedan dar razón de si dichos oiijetos han 
sido vendidos ó empeñados dentro ó fuera de esta 
localidad, para que se presenten en este Juzgado 
ó hacer las revelaciones que tengan por conve- 
uieute.

Y los objetos hurtados son los siguientes: 
—  Un paraguas de seda con puño de cuerno, una 
leontina de uro, unu americana de uso de casimir, 
una pieza de casimir color aplomado de veinte 
yardas, ocho piezas driles de varios colores, siete 
piezas casimir, algunas piezas de ropa hecha 
de casimir, y un llavero de oro con llaves de 
bauled.

Puerto • Rico, Abril veinte y dos de mil 
ochocientos ochenta. —  El Escribano, J u s to  
N ie v ih  [1287J

P O N C E .

JU Z G A D O  M Ü M C IP A L  DE H A r o ~ Q B A S B £ ,

Por providencia de este dia, dictada por el 
Sr. Juez niunicipiil Don José Buxó y Ribot, en 
los autos de juicio verbal de faltas seguidos en 

En la causa criminal seguida contra Euge- I Juzgado por virtud de parte producido por 
nio Baez, por hurto, ha dispuesto el Sr. Juez de Autoridad lo'-al contra ioribio Martin, por
1? Instancia del Distrito de San Francisco la >’ i^tropclios á «u esposa, se cita, Huma y
publicación del presente y único edicto, llaniurido expresailo Martin, para que el dia
por término de ocho días á Juan Mareano y Nie- Muy .) entrante y hora de las doce
ves Costoso para su comparendo en este Juzgado [ presente en este Juzgado municipal 
á  prestar declaración en dicha causa. ...........

Don Enrique Bermudez y Reina, Registrador de la 
propiedad de esta Ciudad.
Hago salter : que en virtud de lo que so dispone 

en el artículo 25.5 del Reglamento general para la 
ejecución de la Ley hipotecaria, este Registro estará 
abierto todos tos dias no feriados desde lat ocho de la 
mañana basta las dos de In tarde.

Al mismo tiempo se advierte que no se admitirá 
documento alguno para su inscripción en el Registro, 
ni se hará ningún asiento de presentación sino duran­
te las seis horas señaladas, según se determina en 
el artículo 256 de dicho Reglamento.

PoDoe, 1? de Mayo de 1980. — Enrique Ber­
mudez. 113161 3—1

O  V  A T  A  M  A  .

May'
Y stí hace notorio pur medio del presente 

para la mayor concurrencia de licitadorus.
San Germán, Abril quince de mil ochocien­

tos ochenta.— Jo sé  S  V ázquez. [1270] 3— 1

se
con las

ruebas que tenga á la celebración del indicado 
ju icio ; apercibido que de no comparecer en el 
dia y hora señuludu se procederá á lo que haya 
lugar.

Hato - grande, veinte y cuatro de Abril de 
mil ochocientos ochenta.—  De asistencia, A n ­
selmo Montañez. — V9 B9 — El Juez municipal, 
José Buxó Ribot. [1308]

KEGISTEOS DE LA PROPIEDAD.

C A P I T A L

Don Julio Romero y Jasen, Registrador de la propie­
dad de esta Gapital y sus dos Distritos judiciales.
En cmuplimit iito de lo que prescribe el artículo 

255 del Regianieuto general para la ejecución de Ja 
Ley biffoiecaria, hago salter al público.

Que desde el día 1? de Mayo del año actual 
queda abierto este Registro de la propieda l de ocho á 
once de la mañana y de una á cuatro da la tarde 
todos los 'lias im feriados, entendiéndose por tales los 
que sean hábiles para Ins Ju/.gados y Tribunales ; 
adrirtiendo que fuera de esas horas y según el artí­
culo 256 de dicho Reglamenta, no se admitirá docu­
mento alguno.

Puerto - Rico, 27 de Abril de 1880.— J ’mHo Ro­
mero. (12801 3—2

Don Emilio Castellé y Galbo, Rigisttador de la pro­
piedad de este partido judicial.
Hago saber; que quedará^abierto al público este 

Registro de U propiedad desde D de Mayo próximo, 
para el efecto de la presentación de documentos en 
todos los días no feriados desde las ocho de la mañana 
á dos de la tarde; lo que con aprobación del Delegado 
se hace saber en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 255 del Reglamento general para la ejecu­
ción de la Ley hipotecaria de esta proviacia.

Guayanm, 23 de Abril de 1880. — Emilio Cas- 
telló g Callo. J13711 3 - 1

Basilio Ortiz Diaz, un mulo que se hallaba detenido 
en el corral de estas Cárceles por ignorarse su dueño, 
de las señales siguientes : zaino oscuro, escaso de crin 
y cola, de de alzada y como de ocho á nueve 
años de edad.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 165 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 24 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Joaquín Calvo,— V'‘. B?—El Alcalde accidental, E. 
Solazar. [13011 3— 3

AYUNTAMIENTOS,

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL.

SxcMO. liuntiBileDU de San Jsaa de Paerte-BIce.

S B C B E T A R l A .

El dia 12 de Mayo próximo á las nueve de su 
mañana y ante la Ju rta  municipal de suliastns, ten­
drá lugar en Ins Salas Consistoriales el remate del 
servicio de bagajes entre esta Capiial y el puelflo de 
Bayamon durante el año económico de 1880 á 81, 
con extricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se hace público p^ra concurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 27 do Abril do 1880. — José Ara- 
gon y Huertas. [1286J 3—3

Durante los di^s 8, 9, 10 y 11 del entrante raes y 
siendo rematista Don Juan Ramón Oulderou, se ex­
penderá en esta Ciudad la libra de carne de lés vacuna, 
á 20 cuartos ó sean 10 chavos el segundo y á 18 cuar­
tos ó sean 9 chavos los demás, matando nuvillos y 
bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 30 de Abril de 1880. —/osd Ara­
gón y liuerias. [1353]

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exemo. Ayuntamiento, so invita á los 
que quieran subastar el abasto de.carnes para el coiisu- 

público de esta Ciudad en los dias 12, 13, 14 yrao
15 del entrante mes, dentro de las condiciones acor­
dadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 4 del mismo.

Puerto - Rico, 30 de Abril de 1880. — El Oficial 
Secretario, Juan Power, —  V.° B.°, Padilla. [1354]

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

Ilustre lyautaulente 4c la Ciudad de Peocc.

Alcaldía Duoiclpal de Arcciho.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento que las 
subastas de los diferentes servicios municipales tengan 
efecto los dias 24 y 25 de Mayo ptóximo, con entera 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados para 
cada uno de ellos, se anuncia al púlilico que dichas 
subastas se efectuarán en la forma siguiente, en las ho­
ras y bajo los tipos que se expresan:

Dia 24 de Mayo. — Bagajes por el ejercicio de 
1880 á 81 al tipo de 1,500 pesos, á la una do la tarde; 
medicinas á enfermo» pobres por el ejercicio de 1880 á 
81 al tipo de 800 pesos á las dos de la tarde y alumbra­
do público por igual período y tipo de 2 pesos mensua­
les cada luz, á las tres de la tarde.

Billar y bochas por el trienio de 18S0 á 81 al 
1882 á 83, tipo de 120 pesos anuales, á las cuatro 
de la tarde,

Dia 25.— Almoneda pxibMca por el trienio de 
1880 á 81 al 1882 á 83, tipo de 15 pesos mensuales, k 
la una de la tarde.

Pasaje de rio, por el mismo período, por 200 
pesos anuales, á las dos de la tarde

Gallera, por igual tiempo y 100 pesos anuales, á 
las tres de la tarde.

Los remates expresados tendrán lugar en el Salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, ante la Co­
misión de subastas que admitirá las proposiciones du­
rante la primera media hora del acto.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y concurrencia de licitadores, quienes podrán examinar 
en la Secretaria de teta Corporación los pliegos de con­
diciones que han de regir en la subasta.

Arecibo, Abril 26 de 1880.—El Alcalde, Gabriel 
Correa. [12911 3—3

Habiendo aparecido en esta jurisdicción una ye­
gua rúcia cebruna, parida, con un cordon blanco en la 
frente, de 6D de alzada, crin y cola regulares, 
ignorándose su legítimo dueño, se anuncia al público 
por medio de la G a c eta  o f ic ia l  que la mencionada 
yegua se hulla depositada en poder del vecino Don 
Ventura Brabo, para proc eder 4 los efectos clel articulo 
155 del Bando de Policía.

Arecibo, Abril 24 de 1880.—El Alcalde, Gabriel 
Correa. [1252] 3—3

Habiéndose desaparecido de la estancia de Don 
Jesús Urdaz un caballo de Luis del Toro, de color 
zaino oscuro, 6J|4 de alzada, nueve años do edad, 
paso trancado, crin y cola abultadas, con un lucero 
en la frente y las dos putas traseras blancas, se haca 
notorio por medio de la G aceta  o f ic ia l  para general 
conocimiento.

Arecibo, 29 de Abril de 1880.— El Alcalde, 
Gabriel Correa. [1329] 3—1

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal accidental que pase á depósito en poder de 
Francisco Lanza, de este vecindario, una yeg îa que se 
hallaba detenida en el corral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes: color 
c«)lorad(', pobre de crin y cola, como de siete años de 
edad y 6¿[4 de alzada.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 31 de Marzo de 1880. — El Secretario, 
Joaquín CíjZto. — B® VV--El Alcalde accidental, E. 
Solazar. [1259| 3—3

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde louni» 
QÍpal accidental que pase á depósito en poder de Don

En el expediento de apremio qne so sigue contra 
Don Andrés González, en cohro de pesos por contri- 
Imcionee que adeuda á este Municipio por concepto de 
gastos públicos, se ha dispuesto por e) Sr. Alcalde de 
esta Villa la enagenacion en pública subasta de 
veinte cuerdas de terreno, sitas en el barrio de “ R io- 
arriba, ” colindantes por el Este con las aguas del rio, 
por el Sud con Don Nicolás Córdova y Don Alberto 
Bernes, por el Oeste con el derrame de U pared y por 
el Norte con Don Rosendo Figueroa y la sucesión de 
Eduvígis Vázquez, cuya tasación fué hecha á razón 
de 6 pesos cada nna cuerda h sean en 120 pesos mo­
neda uonienie las ya expresadas veinte cuerdas, 
señalándose para el remate el dia 17 del entrante 
Mayo de una á dos de la tarde en el Salón del Ayun- 
taraiero; bien entendido que no .«e admitirá postura 
alguna que no cubra en dinero efectivo las dos terce­
ras partes de la tasación y qne deberán consignarse 
en el acto de In proposición.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Arecibo, 29 de Abril de 1880. — El Comisiona- 
üo, José M* Sastre. -  V.'  ̂B.° — El Alcalde, Gabriel 
Correa. [13á8] 3—1

Alcaldía manlclpal de fiaayama.
En poilei de Don Antonio J. Palés se ha depo­

sitado el dia 15 del actual, un potro de color zaino 
colorado, pobre de crin y cola, alzada creciente, la 
pata derecha trasera blanca, un cordon blanco en la 
frente y como de diez y seis á diez y ocho meses de 
edad.

Lo qne se hace púl)lico para conocimiento gene­
ral á los efectos dispuestos.

Guayam», 24 de Abril de 1880.— El Alcalde, 
Calimano. [1217] 3—3

La potranca de color alazano, con un cordon 
blanco en la frente, crin y cola regulares, la pata iz­
quierda delantera blanca alrededor del casco, como de 
tres años de edad y alzada creciente, que fué deposi­
tada el dia 6 deí actual en poder do Don Antonio 
J . Palés y publicada su aparición en la G a c eta  
OFICIAL, ha sido entreg'ida á Benito Sabater, de este 
vecindario, por haber acreditado la propiedad en de­
bida forma.

Lo que se hace público piira conocimiento general.
Guayaran, 21 de Abril de 1880. — El Alcalde, 

Calimano. [1250J 3—3

Eu foder de Don Antonio J. Palés se ha deposi­
tado el dia 17 del actual un caballo de color zaino 
oscuro, pobre de crin y cola, las dos patas -traseras 
blancas, 5^\i de alzada y como de seis á ocho años d» 
edad.

i
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Lo que so bnce público pura conocimiento gene* 
ral á los efectos dispuestos.

Guayaiua, 26 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Calimano. |1307| 3—1

Alcaldía Manlelpal de Bañara».

El 17 del entrante Mayo y de doce á cuatro de 
su tarde tendrá efecto en esta Alcaldía el pregón y 
remate de la casa denominada de Eey> de este 
pueblo, construida en solar del mismo, altos de made* 
ras y bajos de marapostería, valorada pericialmente 
en 797 pesos 50 centavos, cuyo auto se verileará ajus­
tado al pliego de condiciones que obia de manifiesto 
•0 esta Oficina ; anunciándose por el presente para la 
concurrencia de Hoitadores.

Humacao, 23 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Frías. 1206| 3—1

AI»aldla Manlclpal de ifaadlUa. — ficeretaria.

Debiendo quedar vanante el día 15 del corriente 
la Escuela iucompleta de niños, situada en el barrio 
de “ Montaña, ” por renuncia que para dicha fecha ha 
presentado el Profesor que la desempeña en la actua­
lidad, el Iltre Ayuntamiento, con el fin de que no 
sufra interrupción la instrucción de la juventud de 
dicho barrio y sus limítrofes, ha acordado se anuncie 
desde luego la vacante de Ja exprosada Escuela, do­
tada con el sueldo anual de 2á0 pesos, para que los 
que aspiren á servirla presenten sus solicitudes docu­
mentadas con la anticipación debida en la Secretaría 
de mi cargo, á fin de que queden resueltas ántea del 
referido dia 15 y pueda desde esta fecha el favorecido 
tomar posesión para que continúe siempre abierta al 
pública.

Aguadilla, 27 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Manuel Gomales. B? — El Alcalde-

Mendes de Arcaya. [1318J 3—1

Alcaldía Municipal de Arreyo. — Secretarla.

No habiendo tenido efecto en el dia de ayer la 
subasta de bagajes y medicinas á enfermos pobres 
para el año económico de 1880 á 81, la primera por 
falta de licitadores y la segunda por cuanto la tínica 
proposición presentada no llonaba las condiciones es> 
tablecidas en el pliego aprobado oportunamente, la 
Corporación, en sesión ordinaiia del mismo dia, acordó 
se anuncien nuevamente por el término de quince días 
para concurrencia de licitadores, que deberán some­
terse á las condiciones fijadas para dicha subasta.

Lo que se anuncia por medio del per ió d ic o  
OFICIAL para general conocimiento.

. Arroyo, 23 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Francisco Fernandez Fórrala. — Y.° B.° — El Al­
calde, Sifre. [1257J 3—2

AleaUta BoDUipal A» TrujlU» • alto. — Secretarla.

La potranca color zaino, con urt pequeño lucero 
en la frente, ooino de dos años y medio de edad, al­
zada 6(4 creciente, paso menudeado y trote, crin, cola 
y copete regulares, qne fué depositaHu en poder del 
Teeino de este puebU Don Valentín de Rivera en 19 
del actual, y cuya aparición se publicó en la GacbI'a 
oFíOlAL número 50 de 24 del actual, ha sido entre-

§ada en esta fecha por disposición del Sr. Alcalde á 
erafin Reyes, del vecindario de la Carolina, por 

haber acreditado en forma pertenooorle en propiedad.
Y se hace notorio al público p.'.ra conocimiento 

general.
Trujillo • alto, 27 de Abril de 1890. — El Secre 

taño, Tomás Escalona. —  V.° B-o — El Alcalde, 
Manuel Mellado. [1305] 3—1

AlealAla Municipal Ae Salinas. —Secretarla.

Por disposición del Sr. Alcalde se han deposita­
do en el propietario Don Olegario Drós las reses 
siguientes:

Una novilla negra, marcada V. S. en la nalga 
izquierda.

Una novilla amarilla hozca, marcada V. S. en la 
nalga izquierda.

Una novilla bozca baya, la punta del rabo 
blanco.

Una vaca hozca baya, marcada J .  G. en las 
espaldas y nalgas.

Una noviilita bozca baya, la punta del rabo 
negro.

Y se hace público en el per ió d ic o  o f ic ia l  en 
cumplimiento de lo m andado y  efectos consiguientes.

Salinas, 23 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Litis Dapena. — V.° B .° — El Alcalde, Anecio Ca­
ballero. [1277] 3 - 3

En el dia de boy y por disposición del Sr. Alcalde 
se han depositado en el propietario Don Olegario 
Drós las reses siguientes :

Un toro indio manchado de blanco, careto, mar­
eado J . B. y de ohiñes tendidos.

Un novillo bozco, marcado con el número 101.
Un novillo negro, marcado J . B. y número 122.
Un toro bozco lomi - bayo y orejas cortadas.
Uua novilla amarilla con una cicatriz en la pata 

delantera derecha.
Y se publica en el per ió d ic o  o f ic ia l  á  los 

efectos consiguientes.
Salinas, 20 de Abril de 1880. — El Secretario, 

Luis Dapena. — V.° B.° — El Alcalde, Anecio Ca­
ballero. 1127CJ 3—3

AlsalAia Manislpal Ae T»a-alta.

Por órdon del Sr. Alcalde se anuncia nuevamente 
el remate del caballo color zaino que le fué embargado 
á Salomón Soto para el pago de sus contribuciones, 
cuyo acto tendrá efecto el dia 1° del entrante á las dos 
de la tarde en las puertas de esta Alcaldía. Se admi­
tirán proposiciones con arreglo á Instrucción y en el 
concepto que se saca á subasta por segunda vez.

Lo que se hace público para la concurrencia de 
licitadores.

Toa - alta, 20 de Abril de 1880. — El Comisio­
nado accidental, Cárlos Váldejuly. — V" B? — El Al­
calde, |1280{ 2—2

Por órden del Sr. Alcalde accidental se ba 
depositado en Den José C. Cabrera, una yegua color

zaina oscura, las patas blancas, paso tranqueado, 
I careta, orines regulares y de .5[4 de alzada, cuya ye- 
 ̂gua fué aparecida en el barrio de " Piñas. ’’

Y á loa efect(»s del artículo 155 del Bando de 
Policía se hace notorio.

Toa-alta, 26 de Abril de 1880.— El Secreta­
rio, José M. Calalú. — V.° B.® — El Alcalde acci­
dental, Roca. [1310] 3—1

AlealAla Municipal Ae Las Marías.
£1 Ayuntamiento que presido, en acuerdo de 15 

del actual, se ha servido disponer la ejecución por 
contrata de dos alcantarillas en el camino vecinal 
número 33, señalando para la subasta el 20 de Mayo 
próximo á las diez de la mañana.

El importe de aquellas obras, se^un presupuesto 
aprobado en 15 de Febrero de 1878, asciende á 211 
pesos 88 centavos y no se admitirá ninguna proposi­
ción que exceda de dicha suma.

La subasta se verificará con arreglo á la Instruc­
ción vigente de 27 de Marzo de 1869 en U Sala de 
sesiones del Ayuntamiento; hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación para conocimiento 
del público, el plano, presupuesto y pliegos de condi­
ciones facultativas y administrativas que ban de regir 
en la contrata, á mas del pliego de condiciones gene­
rales de 25 de Diciembre de 1867.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto.

Los pliegos deberán contener como garantía pro­
visional para poder turnar parte en la subasta, el do­
cumento que acredite haber consignado en la Depo­
sitaría de fondos municipales de este pueblo la suma 
de 11 pesos 00 centavos.

Las Marías, 26 de Abril de 1880. — El Alcalde 
accidental, Aureliano J .  Nogués.

MODELO DE PROPOSICIONES.
“ Don N ___N ------ , vecino de___ , según cé­

dula de vecindad, enterado del anuncio publit-ado por 
el Ayuntamiento en 26 de Abril del corriente año, de 
la Instrucción de subasta de 1869, de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de canstraccien de dos alcaiuarülas en el 
camino vecinal número 33, y de todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata, se compromete á tomar por su 
cuenta dichas obras por la cantidad d e .. . .  ( aquí el 
importe en letra y número. )

(Techa T fírnm j”
]1333] 3—1

municipal de este pueblo han sido depositados en 
{>oder de Don Baldomero Mario los animales si­
guientes :

Un caballo zaino casi oscuro, careto, con tres 
patas blancas, co.do de 6^[4 de alzada, crin y oola 
regulares, como de cuatro años de edad y la pezuña 
trasera izquierda blanca y algunas peladuras en el 
espinazo.

Otro Color cebruno, de ocho años de edad m as ó 
menos, con un lucero en la frente, manchas b lancas 
en el costado derecho jun to  al espinazo, de 6(4 de a l ­
zada y crines regulares.

Un becerro negro todo sin marca y como de tres 
arrobas.

Lo que se hace público para los efectos del Ban­
do de Policía en su articulo 155.

Manatí, 26 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Ezeguiel Medtavilla.— V? B'.’ — E l Alcalde, Ca- 
sellas. [1209] 3—2

Habiéndose entregado en esta Alcaldía por la 
Guardia Civil in caballo que encontrara realengo 
sin parecer su dueño en el barrio de la Florida, ” se 
anuncia al público á los efectos de lo que dispone e 
Bando de Policía, y las señas da dicho caballo son : 
de color zaino oscuro entero, con un lucerito imper­
ceptible en la frente, las patas traseras calzadas de 
blanco y los cascos betiados de blanco, como de 5(4 
de alzada y de siete á echo años de edad, crin, cola y 
copete abultadas y paso devanado, el cual ha sido 
depositado en poder de Don Baldomero Marín.

Manatí, 29 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Bonosio Casellas. [1331] 3—1

Por dÍsp(kSÍcion del Si. Alcalde ha sido depo­
sitado en poder del vecino Don Manuel Yaurné el 
dia 27 del corriente, un caballo aparecido en el 
barrio de ** Buena - vista, ” de este termine municipal, 
en la posición de Don Basilio Valentín, de las señales 
siguientes: color alazano colorado, como de siete 
años de edad, 6(4 de alzada, paso tranqueado, criu y 
cola regulares, un lucero en la frente y algunos pelos 
blancos en los costados.

Lo que se hace público por el presente para 
conocimiento general.

Las Marías, 28 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Inocencio Colon.— V.® B.® — El Alcalde, 
Nogués. jl360J 3—1

llealAU Huaielpal Ae UtuaA». — Bcerctsrla.

' Vacante la plaza de Practicante titular de este 
pueblo, dotada con 240 pesos anuales, esta Corpora­
ción municipal en sesión ordinaria celebrada el dia 
22 del mes actual, acordó so anuncie en la Gaceta 
OFICIAL á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten en la Secretaría de esta Alcaldía sus solici­
tudes acompañadas de los documentos correspondien­
tes en el término de quince dias contados desde esta 
fecha.

Utuado, 26 de Abril de 1880.— El Secretario, 
Celedonio López. - • V? — El Alcalde, J. Boig.

[1302] 3—2

llealAla HanUipal Ae iiasce.—Becrctarla.

En el dia de boy me participa el vecino Don 
José R. Rodríguez, habérsele desaparecido de los 
terrenos en que lo tenía pastando pertenecientes á la 
finca de su propiedad en el barrio de ** Las Marías, 
de esto partido, un caballo de las señales siguiontes : 
como de cuatro años de edad, color bayo encorado, 
alzada creciente, crines regulares, la punta del rabo 
blanco, paso menudeado largo, un lacero en la 
frente y en una pata trasera una quemadura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al 
público paru conocimiento general.

Añasco, 27 de Abril de 1880. — El Secretario 
accidental, .íoaquin Martines. — V? B? — El Alcal­
de, jBomawy. |Í320J 3—1

AicalAla Hiulclpal Ac Tea • ñela* — Becrctarla.

Esta Gorpcífaciun, en sesión ordinaria del dia de 
ayer, acordó aa^aliar por un mes m'as el plazo que 
tenía señalado para proveer en concurso la Secretaria 
de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á fin de que los aspirantes á la expresada plaza 
presenten sus solicitudes en la-forma dispuesta.

Toa-baja, 21 de Abril de 1880. — El Secreta­
rio interino, Ramón Gragirena. — V.® B.® — El Al­
calde accidental, Francisco Cestero. [1228] 3—2

iieilAla Huaielpal de Bormlgneres.

El Sr. Ayudante de Obras públicas del Departa­
mento Don Luis Pereira, ba dado parte á esta Alcal­
día que en la noche del 16 del actual, le ha desapa­
recido un caballo llamado “ Conchita, ” de siete año!>, 
7(4 de alzada, paso menudeo, color zaino colorado, 
crin, cola y copete abultadas, unos pelos blancos en 
la frente y el menudillo do la pata izquierda delan­
tera blanca, herrado de las cuatro patas, que lo tenía 
pastando en terrenos de la hacienda del Exorno. Sr. 
Don José A. Annoni.

Lo que según lo dispuesto se hace público á los 
efectos consiguientes.

Hormigueros, 19 de Abril de 1880. —< El Alcal­
de, Ventura Barber. [1242] 3—2

Admitida por el Ayuntamiento en sesión de hoy 
la renuncia que presentara el Ldo. Don Francisco 
Rendon de la plaza de Médico titular, para la que fué 
nombrado en 14 de los corrientes, se anuncia al pú­
blico la vacante á fin de que los que opten á ella 
presenten sus solicitudes documentadas hasta el dia 
28 de Mayo entrante, estando dotado dicho destino 
con el haber anual de 600 pesos.

Y se publica para general conocimiento.
Hormigueros, 28 de Abril de 1880. — El Aloal 

de, V. Barber. [1358J 3—1

llcalAla Huüclpal Ae Henelí. — Sceretorla.

En el dia de boy y por órden del Sr. Alcalde

iUalAia Municipal de Hatílle.

Habiéndose aparecido el dia 29 del pasado en la 
estancia del vecino Don Gregorio Rosa una yegua 
color zaina amarilla, como de cuatro años de edad, de 
6(4 de alzada, crin y cola regulares, paso tranqueado, 
un lacero en la frente y otro algo apagado en el ho­
cico y el menudillo de la pata derecha trasera blanco, 
la que queda depositada en el mismo Sr. Rosa, se ha­
ce público por medio de la G a c eta  o f ic ia l  á fin de 
que el dueño de dicha yegua se presente á recogerla 
con los documentos que justifiquen la propiedad ; bien 
entendido que de no verificarlo dentro del plazo que 
marca el artículo 155 del Bando de Policía, se llevará 
á efecto lo dispuesto por el mismo.

Hatillo, 3 de Abril de 1880. — El Alcalde, José 
Ignacio Oorujo. ]1360] 3—2

AicalAla Moulcipal Ac lerevls*

En el (lia de hoy me ha dado paite el vecino 
Don Sergio Ramírez que en la noche del de ayer, le 
han desaparecido de su estancia donde los tenía pas­
tando, dos caballos, uno de color zaino oscuro, lasti­
mado de la espalda y el otro zaino encendido, de dos 
años y medio do edad, careto, crin y cola regulares y 
las dos patas traseras blancas, así como las dos delan 
teras hasta el menudillo, siendo el primero de la pro­
piedad de Don Francisco Reyes y el segundo de Don 
Sebastian Fígueroa, del vecindario de Aiecibo.

Lo que se hace público por medio de la G a c eta  
o f ic ia l  para general conocimiento.

Morovis, 24 de Abril de 1880. -  El Alcalde, 
Modesto Torrens. ]1256j 3—2

AicalAla Municipal Ac Blo*plcArai. —Secretarla.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria de 8 del actual, a< ordó declarar vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, á virtud de que el 
que la sirve posee título de Universidad extranjera, y 
por término de quince días á contar desde la publica­
ción de esta convocatoria en el per ió d ic o  o f ic ia l  
llamar á los Sres. Profesores de medicina y cirujía 
que quieran optar á ella, á fin de que en el término 
expresado presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; advirtiéndose 
que dicha plaza está dotada con el haber mensual de 
50 pesos y que los aspirantes han de reunir las oou- 
diciones presoritas en la Roal órden de 8 de Enero 
del corriente año.

Rio - piedras, 26 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Lwenzo Muñoz.— V? B“ —El Alcalde, Uba 
rri. [1288J 3—2

AicalAla Huuklpal Ac Elnceu.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión cele­
brada en el dia de ayer, acordó se fije al público por 
el término de ocho dias las relaciones formadas por 
las respectivas Secciones de este término municipal, 
las cuales comprenden el avalúo de las utilidades de 
los contribuyentes que figuran en ellas y que ha 
de p,etvii de base para el reparto municipal en el año 
económico de 1880 á 81.

Y para conocimiento general lo hago notorio por 
medio del presente.

Rincón, 24 de Abril de 1880. — El Alcalde- 
Presidente, Santoni. [2632] 3—2

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

G U A Y A M A .

Extracto de loa ocuerdea tomadoa por eate

Ayuntamiento durante el mea de Febrero último 
que forma el Secretario que auacribe en cumpli­
miento de lo que determina el artículo 105 de la 
Ley.

D ia 19

Acuerdo sobre ioforme al Gobierno General 
respecto al proyecto de modificación del artículo 
69 del Reglamento de Cárceles, y cuyo informe 
es sentido contraiio al proyecto.

Acuerdo sobre distribución de fondos en el 
mes de Enero por pago de atenciones munici­
pales.

Acuerdo sobre aprobación de cuentas de la 
Farmacia Bruno por medicinas suplidas á enfer­
mos pobres en el segundo trimestre y por extríc- 
nina para matanza de perros.

Acuerdo concediendo permiso á Don Sebas­
tian Mandés 29 para mejorar su casa.

Dia 5.

Acuerdo concediendo permito á Don Artu­
ro Brenei para unir lu  nueva casa á otra conti­
gua que posee.

Acuerdo sobre rectificación de la división de 
Distritos de este término municipal.

Acuerdo concediendo permiso á Don Juan 
José Morales para establecer un ventorrillo en 
el barrio de Algarrobos.

Dia 15.

Acuerdo aprobando el extracto de los acuer­
dos tomados en Enero último.

Acuerdo concediendo permiso á Don Loren­
zo CintroD para establecer un ventorrillo en el 
barrio de Jobos.

Acuerdo quedando enterado de las modifi­
caciones introducidas en las tarifas de industria.?.

Acuerdo quedando enterado de haber sido 
aprobadas por el Gobierno General las cuentas 
de caminos de este pueblo correspondientes al 29 
trimestre.

Acuerdo quedando enterado de la Circular 
relativa á la visita oficial de S. E.

Acuerdo sobre que se paguen con cargo á 
material de Escuelas los gastos de conducción de 
los efectos que destina el Gobierno General á las 
Escuelas de esta población.

Acuerdo sobre quedar enterado de no ha­
berse presentado reclamación alguna respecto á 
las listas electorales para elecciones provinciales 
y de Ayuntamiento.

Acuerdo sobre aprobación y publicación del 
repartimiento general del corriente afio econó­
mico.

Dia 22.

Acuerdo sobre quedar enterado de la Circu­
lar del Gobierno General referente á los artícu­
los de comer y beber.

Acuerdo sobre pago de aumento de suscri- 
cion á la Gaceta con cargo á la partida de im­
previstos.

Acuerdo sobre quedar enterado de la C ircu­
lar del Gobierno General referente á la forma 
concisa en que deben extractarse los acuerdos.

Acuerdo sobre quedar enterado de haberse 
adjudicado á Don Nicolás Orlandy el remate de 
dos trozos de la carretera que conduce á Arroyo.

Acuerdo autorizando á Don Pablo Colon 
para trasladar su pulpería al barrio de Caimital.

Acuerdo quedando enterado de lo resuelto 
por el Gobierno General sobre el acuerdo de este 
Ayuntamiento relativo á la creación de pasapor­
tes dentro de la Isla.

Acuerdo denegando la solicitud da varios 
vecinos del barrio de Algarrobos sobre que se 
habilite al tránsito un camino particular de dicho 
barrio.

Acuerdo quedando enterado de la Circular 
del Gobierno General sobre declaración de vecin­
dad con arreglo á la Ley.

Acuerdo comisionando á Don Wenceslao 
Sifre para recibir en el Gobierno General el me­
naje paralas Escuelas de esta población.

Acuerdo comisionando al Sr. Presidente 
para la provisión de la plaza vacante de Oficial 
19 de Secretaría.

Dia 39.

Acuerdo sobre nombramiento de Don José 
de Jesús Vega para el cargo de Alcalde de barrio 
del de Carite-abajo.

Acuerdo sobre quedar enterado de las liqui­
daciones de fondos correspondientes á los meses 
de Enero y Febrero, presentadas por el Depo­
sitario.

Acuerdo sobre distribución de fondos en el 
mes de Febrero.

Acuerdo aprobando las relaciones de altas y 
>ajas ocurridas en el repartimiento general del 

corriente año durante el primer cuatrimestre.
Acuerdo sobre que se introduzcan en el pre­

supuesto municipal de 1880 81 las modificacio­
nes dispuestas por el Gobierno General, consul- 
ándose empero sobre el sentido en que debe en- 
ienderse lo dispuesto respecto á la consignación 

para obras de caminos.
Acuerdo concediendo permiso á Eduardo 

Musiñat para fabricar una casa.
Acuerdo aprobando el nombramiento recaí­

do en Don Antonio Grau y Odonell para la pla­
za de Oficial 19 de Secretaría.

Guayama, 7 de Marzo de 1880. —  £1 Secre­
tario, J. Ai. Castillo, B9 — El Alcalde, 
Calimano. [1345]
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R I Ó - G R A N D E .

Extracto de los acuerdos tornados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Febrero últi­
mo.

Dia 5 ,.

No pudo celebrarse por no haber concurri­
do número sufiiente de Regidores.

Dia 12.

Por las iñismas causas no tuvo lugar.

-■ Dia 19. ■

Aprobaiidb el extracto de los acuerdos del 
mes de Enero'.

Accediendo.á lo solicitado por ' Fernando 
Carcá'ñó’sobre déniárcacioti de un solar.

Autorizando" él desganche de las ramas iiife 
rieres de un árbol por ocasionar perjuicios á la 
casa de Inocencio Caldeion.

Dándose pór 'enterado de la Circular del 
Gobierno General, fecha iO del corriente, relati­
va al impuesto sobre los artículos de comer, be­
ber y arder.

Ordenando se fije al públióo por término de 
quince dias el padfon de altas de prestaciones.

Declaraneo sin lugar la reclfimacion inter- 
puesía por Don José Vivas para su ibeiusion en 
el censo electoral.

Dia 26.

Disponiéndose cumpla y ejecute lo dis­
puesto por S. E.. el Gobernador General sobre 
modificaciones ul presupuesto ordinailo que ha 
de regir en el año económico de I 8S0 á iS 8 l.

Resolviendo sin logarlo  solicitado por Don 
Eduardo González en reclamación de una canti­
dad que dice adeudarle este Aínnicipio por anr.i- 
cipos para reparaciones do caminos liuce el e.spa- 
cio de catorce años, mas ó menos.

Acordando el pago de 48 pe.-iOS 12 centavos 
con cargo al sfondo de prestaciones,. pur gastos 
hechos para libros de contabilidad, materiul y 
herramientas.

Denegando lo suplicado por Claudio Pizu- 
rro para que se elimine del padrón de prestacio­
nes.

Aprobado por la Corporación en e.sta fcclui, 
lo expido en

Rio - grande á 14 de Marzo de 18S0. — El 
Secretario, J .  A n to n io  G arcía . —  V? B9 — El 
Presidente,. ViU am il.

o

T R U J I L L O - A L T O .

Don Tomás Escalona, Secretfiiio dcl Ayun
tamienlo y Alcaldía de Trujiüo alto.
Certifico : que durante el mes de Febrej-o 

último ha celebrado este Ayuntamiento cuatro 
sesiones'ordiiiarias, y que en el as han tenido lu­
gar los' acuerdos que ú continuación se extractan.

Dia 7.
Leída el acta de la antei'ior, se acordó apro 

baria.
Acuerdo aprobando el extracto de los acucr- 

dos'cclebradüs por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes de Enero último.

Acuerdo nooi.brando una Comisión para que 
en unión de Don Tomás Hernández demai'qiien 
el terreno correspondiente ai iMüiiicü'io para Ij, 
construcción de! nuevo,.'.Matadero en su oportu ­
nidad. ;

Acuerdo disponiendo el p îgo de las aten 
clones m'uriicipa’.es correspondientes ul mes de 
Enero. .

Acuerdo quedando enterado el Ayuntamien­
to de la recaudiicioii é inversión de los fondos 
de carniiii's durante el mea de Enero último.

Acordó el Ayuncaniieiito -quedar enterado 
de los trabajus t'jecutados eii las obras de cami­
nos durante la semana anterior.

Se acordó <leclarar vnivino <le esta localidad 
á Don Josa Concepción Ilntaiicour, á su pedí 
mentó y sin perjuicio Je ‘o prevenido en el ar­
tículo 16 de la Ley municipal vigente.

Acuerdo di.sponiendo [ras-ar ii Ja Jun ta l()cal 
de Instrucción pública una instancia de Don 
Teoíiosio Pereira en que solicita sei‘ examina pa­
ra el regenteo de Escudas iucompletas.

Se acordó eximir d d  pago dn prestaciones 
á Don José Epifanio Diaz' por haber acreílitado 
en forma su inutilidad.

También se acordó o.vimirdel pago de pres­
taciones á Laureano Enearuacioti por haber acre­
ditado en forma ser mavor de cuarenfa y nueve 
años

A pedimento de Rafael Torres, se acardo 
socorrerle semanalmente con un poso miéntias 
se encuentre enfermo imposibilitado para el tra­
bajo.

Dia 14.
Lei la el acta de la anterior, se acordó apro­

baría.
Acordó enterado el Ayuntamiento de ius 

obras de caminos ejecutadas en la semana ante­
rior.

Acuerdo iionjbrando una Comisión para que 
en unión de la de R io-piedias reconozcan' la 
obia de reparación ejecutada en el puente deno­
minado Hila' io Benitez, costead » por ambos pue­
blos.

Acuerdo deciaraijd'» de alta en el padrón de 
preataoicnes de! conÍLnfe año económico a los 
vecinos úiilea que por omisision involuntaria de­

jaron de li^uraren él oportunameute, señalándo­

sele !ó8 mismos turnos de igual valor que ií, los ' 
anteriores.

Acuerdo eximiendi) del pago de prestacio­
nes á Jesús Cintron por haber acreditado con 
certificación facultativa ser inútil jrara el trabajo.

Acuerdo quedando enterado e) Ayiintaniicn- 
to de haber sido aprobada por el Gobierno Ge­
neral la cuenta de prestaciones y caminf>s, co­
rrespondiente al segundo trimestre del año eco­
nómico actual.

Se acordó el abono del importe de las lie-t 
rramientíis, libros é impresos adquiridos para el 
rumo de caminos.

Acuerdo quedando enterado el Aymit.nmicn- 
to de la distribución de efectos destinadus á las 
Escuelas di“ la Isla por el Exemo. Sr Gcberna 
dur General y nombrando un Comisionado [lara 
•recoger y conducir á este pueblo los destinados á 
las Escuelas de esta localidad.

Acuerdo quedando enterado el Ayuritamien 
tn haber decidido ei Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral girar su visita oficial á los pueblos de la 
Isla, empezando por aquellos á que uo [>udo lie 
'íiir en la anterior.

Dia 21.
Le ída el acta de la an te rio r se acordó apro- 

.baria.
Q u e d ó  entei -aJo el A .yuntam ie i i to  de  lo m a ­

nifes tado  [lor ei I n s p e c t o r  de  las obras  de cami- 
IIU8 ac.erca de  los trulo-jos e jí ícutados en  la  se­
m a n a  a n te r io r ,  y se acordó ,  en  v i r tud  ‘de  laá ra ­
zones  e.Npucstíís po r  es te ,  r idevarle  de l  cargo  y 
n o m b ra r  c;i su lo g a r  ai Cc'oc.ejal D o n  Vicente  
R u iz

Acorifó  (u4craiIo d  A y u n t a m i e n t o  de  lo 
d i sp u es to  p< r d  G o b ie rn o  Gei ie ia l  en  ( j i rcu la r  
de 6 de  F d n e i o ,  cu q u e  se dispijne  el c u m p l i -  
m ie n to  de  lo p rcv im ido  en  d  párrafi j 2'.' del ar-  
tíciilo I3S  de :¡i L e y  rnuti iciftal v ig e n te ,  p a r a  la 
im pos ic ión  do a r b ; t r ‘os sobre, a r l ícu lo s  d--' comer ,  
b eb e r  y  an ior ,  y se aco rdó  su c i im pl im ieo to .

Ac.ncrdü q u e d an d o  e n te r a d o  de  lo d ispues to  
por  d  G o b ie rn o  Gonci-id sobre  a b o n o  al i m p r e ­
sor de la (L'.CKta i 'e 1-1 pesos  4S cen tavos  más 
del im porU '  d bi sosc t ic ioo ,  en viiTud d d  aii 
mentí )  de irabi.ji; (pie lo i . rupo rc iona  ia pubiiea- 
ciuii de  exu 'ac ios  de  ucueialos de los Ayui. ramicri -  
tüs, y  se a d o rd ó  su ci¡rn|,>liit!Íento.

Tam bic t i  f p u d ó  rmterado  el A yu i i t . im ien to  
de  u n a  C i rcu la r  del ( ju 'o icroo G e n e ra l  disponicUi 
do ia  übscrvanc.ia de  lo p re v e n id o  en los a rc íc ii -  
lüS de !a L e y  in im ic ip j i ,  sobre  dec la rac ión  de 
vecindad, y sr* e*': i‘ n'' su cumplii i j i et i to.

aco rdó  fuese reconocido  p o r  ua  te rcero  
E lad io  Márquo.r,  q u e  p r e t e n d e  se ie ex im a  dcl 
p ago  de prcstiici-iac.s, p o r  conside-rarse inú t i l  en 
v i r t u d  do e n co n t r a r s e  d iscordes  los dos Ólédicós 
q u e  lo han  exam inado .
'  b e  acordó  inc lu i r  en el censo  e l c d ó r a l  de 
D i p u ta d o s  p rov inc ia les  y A y u n t a m i e n t o s  :d Con- 
ct ' jal oel mi.smo D o n  J o s é  ¡Sosa, [>or liab. r a c re ­
d i tado  t e n e r  deveclio a ello.

b e  aco rdó  q u e  en ei año  económ ico  próx i­
m o  ven idero  no  figure < n el p a d ró n  do pres ta -  
cioiiüs D oiu i i igo  Viííra,  p o r  c u a n to  ha uciaalitarlo 
ser  m a y o r  de 49  años.

b e  ü'-ordó la  a ilquis ic iun de un  sillón g i ra ­
to rio  p a ra  ia ui-^sa de la Ibais idcncia  y  de un la- 
p e te  pa ra  la  m e sa  de ia m ism a  C<jrporaciJii.

La Cí’iiii.sifui nombrada para en unión de la 
(Je Rio - piedras i oc o i ioce r  el puente denomina Ju 
Ildario Benitez, dió cueota de haber cumplido 
su cometido y ciic.ürjtrado la obra perfectamente 
concluida, y se acoidó enterado.

Se aco rdó  e l im inar  dcl pad rón  de p re s tac io ­
nes al Concciii l Don \ d c e n t e  Ruiz ,  por  h ab e r  
ac red i ta d o  su m ay o r ía  íle edad.

Se acuríió también y  en vista de varias re- 
clarmteioiK's, que las racionas que diariam ente se 
f iic iliia n  á ¡os iraboja-'orc.s de caminos sean con- 
íecciomula.H al | ¡é de lo írdudca, según lo dispone 
ei Reglametifo, iidquniéiidose para ello loa uten­
silios necesarios.

Dia 2S.
Luida  id a c t a  de la a n te r io r  se acordó  apro  

baria.
Acordó enterado el Ayuntamiento de las 

obras de caminos ejecutadas durante lu semana 
anterior.

8c acordó eximir dol pago de prestaciones á 
Ramón Diaz 2 ’.’ por lia')tír acreditado eii foriim 
hallarse inútil.

8e iicordü también incorporar á la relación 
ele altas á las prestaciones á cinco vecinos mas 
que no figunui en el padrón dtd corriente año 
económico, y que paguen los mismos turnos y 
al mismo precio que los demás.

S e  aco rdó  iJirigir a t en t a  co m u n icac ión  á 
D o ñ a  M icae la  Orta ,  dee .s te  vecindar io ,  p a ra  que 
com o d u e ñ a  q u e  e ra  de! t e r re n o  d e n t ro  del  cual  se 
hulla  ei de  este  Miiuicif>io des t inado  al  n u e v o  Ma 
tallero,  se sirva as is t i r  pm* sí ó pe rso n a  enca rgada  
á la demai 'cücion de esto últim(>, en v i r tud  de h a ­
ber m an ifes tado  el a c tu a l  d u e ñ o  no t e n e r  notic ia  
de  la ex i s t en c ia  del  t e r reno  en cues t ión .

A c o r d ó  enti  nulo el A y u n t a m i e n t o  de  haber  
sido a¡irobar¡o por el G ob ie rno  G e n e ra l  el pre -  
s u p u f s t o  iminicij ial  de g a s to s  ó ingresos  corres ­
p o n d ie n te  al año  ec-onóinico d e . lSSÜ  á  81,  pero  
con las uiteiac.iuiu's (jue se ordena ,  y  se di.sptiso 
su c o m p l im ie u to  y  (jue .s-* ju 'oceda di sde luego 
á Ja íoi' imu.ion de! rt. 'pai' t imiento g en e ra l  q u e  al 
mi'.-mo coiTc-spondc, u lití tíe rem i t i r lo  á  la a p r o ­
bación  S u p e r io r .

Trujillo - alto, seis de Marzo de mil ocho­

cientos oclinita. — El Secretario, T om ás B sc a h -  
n a . —  V? í>9 — El Alcalde - Presidente, J^lanuel 
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Extracto de los acuerdos tom-adus por este 
Ayuntamiento en las sesiones ordinarias y extraor­
dinarias celebradas en el presente mes de Febrero.

Dia 4.
Leida el acta anterior fue aprobada y fir­

mada.
Presentado por la Comisión el diseño ó cró- 

quis del terreno que se ha desliudado y ha de 
ocupar el nuevo Cementerio, ¡a Corporación 
acordó aprobar ese trabajo.

Dada cuenta con la renuncia del Concejal 
Don Valeriano Colon, se acordó por mayoría de 
votos desestimarla por no creerla fundadiu

Vista también la renuncia del Concejal Don 
Víctor E’ernandez, sií acordó aceptarla por consi 
derar fundadas las razones qne expone.

A mocion del Sr. Presidente se acordó re­
gistrar el arcliivo de esta Alcaldía, en busioi de 
los antecedentes necesarias para [u’oceder al des­
linde de la población, toiia vez de no haberse 
• iiallado el plano de la misma.

Presentado el extracto de ios acuerdos del 
mes de Enero fué ajirobado.

Visto el estad'» de fondos municipales del 
2? trimestre, se acordó !i[)rüb:jrlo y remitir cópia 
ul Redactor do la G aceta para su publicación.

Se refirió el informe de la Comisión noni- 
br.ada para ver y examinar un ludlejon que por 
razón de límil'cs cuestionan Don Tiiiurcio Jtivera 
y Don Eduardo Vázquez, acord-ándi'se de con­
formidad con el parecer omitido, notificándose á 
ios interesados.

En vista de lo manifestado por el Sr. Presi­
dente respecto á haber separado á Don Ftdipe 
Cagio de Cafiiitu* de las obra8 de rcjiaracion de 
callee, por haber desacatado su .-Vutoridad, se 
acordó aprobar esta medida.

Dia 9.
L-'ida la anierior fué aprobada,
A moción del Sr. Síndico Don Ramón Ló­

pez, se acordó pe'lir á Don Tiburcio Rivera una 
üquiflacion de cuentas hasta lin de Diciembre 
último, la cual debía st-rvir pa*a hacer entrega al 
nuevo Depositario nombrado Don Tomás de 
igual apellido.

Maniíésiacion del Sr. Presidente y contesta­
ción dada por la Comisión re«[>ectiva, sobre mo­
biliario de las Escuelas [>úblicas.

Acuerdo dando de alta eii el inventa ido ile 
los bienes ded Municipio, la casa de Rey de este 
pueblo.

Acuerdo nombrando Comisiones del seno de 
esta Corporación para lu distribución de cédulas 
en I(̂ s burrio.i.

Acuerdo para que se anunciase el remate 
de la obra de ensanche del Cementerio, bajo el 
tipo presupm^stado.

Acuerdo para pie se diesen de alta en el in­
ventario, vuidos útiles procedentes del Hospital 
de variolosos.

Acuerdo sobre aprobación del presupuesto 
adicional de IS79 á St).

Vista la cuenta de medicinaa producida por 
el Ledo. Sr. PJiiucllas, se acordó remitirla á la 
Subdelegíicion de Farmacia para su examen.

Con motivo dcl expediente insíruidu á causa 
de queja de Don José Torradas, sobre un camino 
que pretendió cerrar Juan José Vázquez, se 
acordó nombrar una Comisión para que infor­
mase.

Se acordó pedir autorización á la Diputación 
provincial para abonar á los Sres. Rucabado her­
manos & Co., 21 pesos 40 centavos por material 
facilitado á lu Estación tídeg'áíica.

Pv:r hallarse enfermo el 29 Teniente de Al 
calde Don Pablo Utset, se aimrdó nombrar al 39 
Don Mateo Rucabado para que le reemplace en 
la Comisión resp»^eto á un camino que trata de 
variar Don Gregorio León.

A mociun del Caballero Síndico Sr. López, 
se acordó recordar á las Comisiones permanentes 
el cumplimiento de sus obíigaciones con arreglo 
á lu Ley.

Manifestación dfd Sr. Presidente sobre si se 
iiallaba exacta y conforme la relación de ios po 
bies enfermos que se socorren por el fondo, y 
contestación aíinnativa por el Síndico de lo con­
tencioso Don Vicente Rodríguez.

Kl Sr. Síndico Don Ramón López expúsola 
necesidad de que se formase una contrata con el 
Médico y Practicante titulares, y se acordó de 
coníormi lad,

Mocion del Sr. Presidente respecto á que se 
cumpliese por bi Comisión nombrada lo dispuesto 
en ia regla 4? de la Circular Superior de 12 de 
Diciembie último sobre casas do Rey, y acuerdo 
del Ayuntamiento á petición del Síndico López 
de que estando la de este pueblo en buen estado, 
se trasladasen ú ella las Oficinas mimicipales pa­
sando la Guardia Civil á la casa - Onartel de tro ­
pas de aclimatación que el Municipio sostiene y 
se hiiRa dt-suenpada desde Suticiribre, pagándo'e 
sin embargo el iihpjller por él Tercio ó la Direc­
ción de,Ol)ras púoiieas á cuyo 'inmediato seivi- 
cio .**e hulla la mayoría de aquella fuerza para la 
custodia de conliiiadoa. La ejecución de este 
acuerdo fué su.spendida por Ja Piesidoncia por no 
hallarse cuiiforuie con él, y en virtud á las fun­
dadas razones que al efecto expuso, dando euGn-

ta al G'obierno de esta medida con arreglo á la 
Ley para la resolncioi» correspondiente.

Mocion del Sr. Síndico López pi’oponienJo 
la supresión del trabajo qne se estaba practicando 
en la plaza, porque las calles ante todo necesi­
taban repararse, y en ellas, debían emplearse los 
correccionales detenidos en el depósito por faltas 
gUííernativas, cuya proposición fiié aceptada y 
apoyada por los Sres. de ia Corporación, á excep­
ción del Sr. Pj’tíáideiite que se opuso á ella por . 
ser contraria en su coocepto á las disposiciones 
de policía y ornato público, en cuyo cumplimien­
to faltaba con tal motivo el Ayuntamiento á sus 
deberes, no costando nada por otra parte al fon­
do municipal el trabajo aludido, por lo cual y 
demás razones que hizo consignar a! efecto, sus­
pendía la ejecución de dicho acuerdo Ínterin re­
solvía S. E , á quien daba cuenta.

Dia 16.
Acuerd't relativo á la vacante de la tercera 

parte del número total de Concejales.
Petición d(d Concíjal Don Valeriano Colon 

de cuatro meses de licencia, y se acordó conce­
dérsela solo por quince dias.

Acuerdo adjudicando á Don Miguel Gonzá­
lez la obra de ensanche del Cementerio

Acuerdo disponiendo la concurrencia de loa 
vecinos á esta Alcaldía á tomar las cédulas, por 
no liaber dado resultado alguno las Comisiones 
que se nombraron en los b>inio3.

Se acordó aprobar el nombramiento de Don 
Justo Vidal para Capataz de las obras de calles.

A solicitud bel elector Don Cárlos López 
se acordó incluir en el censo para Ayuntamiento 
y Diputación provincial á Don Asunción Cár­
denas 29

Se acordó excluir de dicho censo e'ecfcoral á 
Don Felipe Cagio por haber sido separado del 
d'’8tiüO que desempeñaba.

No hal)iendo ninguna otra reclamación de 
inclusión y exclusión en el censo, se acordó cum ­
plir lo demás que disipone la Ley.

Se enteró el Ayuntamiento que á pesar de 
L'S subastas intentadas no ha habido lioitadores 
al ramo de Fallera.

Fué aprobada la cuenta de prestaciones del 
mes de Enero.

Se acordó pasa*" á la Comisión respectiva el 
escrito de Petrona Nogueras, pidiendo un solar 
en ios egidos del pueblo.

Se acordó suplicar á la Excaia.^ Diputación 
qirovincial se digne aprobar el gasto (le fiestas 
reales.

Se acordó celebrar sesión extraordinaria el. 
2U con el fin de celebrar la contrata coli el Médi- 
.00 y Practicante titulares.

Dia 20. — Extraordinaria.
No tuvo lugar por falta de asistencia de la 

mayoría de los Sres. Tenientes y Concejales.
Dia 23. — Ordinaria.

No tuvo efecto por falta de asistencia de la 
mayoría de los Sres. Je la Corporación, y se dis­
puso convocar para dos dias despúes.

Dia 25. — Extraordinaria.
Dada cuenta con la comunicación dei Go- 

biíU’iio General acompañando el presupuesto de 
ISSO á 81, y se acordó cumplir lo qne sobre el 
punicular dispone.

Se trató de la contrata del Médico y Practi­
cante titulares, y fué acuerdo dejar el asunto 
para su resolución en la sesión próxima.

Se acordó dar cumplimiento á la Circular 
sobre elecciones municipales de esta localidad.

Se enteró el Ayuntamiento y dispuso dar 
cumplimiento á la Circular del Gobierno, relativa 
á satisfacer a! Impresor de la G aceta 14 pe­
so» 40 centavos por el aumento de dos planas mas 
en dicho periódico.

Acuerdo concediendo á los vecinos un plazo 
para que construyan las aceras de sus casas.

Quedó enterada la Corporación del expe­
diente sobre solares que se hallan sin fabricar er. 
la población.

Visto el informe de la Comisión sobre el 
camino que pide variar Don Gregorio de León, 
se acordó dejar la resolución del asunto para la 
sesión próxima.

Acuerdo para que pasase á la Comisión el 
escrito de Don Genaro Guerrero pidiendo un 
solar.

Fué acuerdo pedir una relación al recauda­
dor de las contribuciones pendientes por todos 
conceptos.

A mocion dei Sr. Presidente se acordó cum- ' 
plir lo que está dispuesto sobre arqueo de los 
fondos de propios.

También fué acuerdo que por la Presidencia 
se verifique la distribución de fondos en el pre­
sente mes, con vista de la nota de recaudación y 
existencia metálica en caja.

Se acordó devolver á Don Cárlos López el 
carrito que se le había comprado.
Don Pedro Tossus, Secretário del Ayuntamiento

de esle pueblo.
Certifica ; que el precedente extracto  se ha­

lla conforme con los acuerdos tomados en el p r e ­
sente mes. Y para su inserción en el periódico  
OFICIAL en virtud á lo que dispone el a rtícu lo  lüó 
(le la Ley, libro la preseiíte en

Cayey á veinte y r.ueve de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — El Secretario, Pedro 
Tossas. — V9 B9 — El Alcalde, Emilio de Cas- 
taños. [1335]
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